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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 151 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, ocho de febrero de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, promovido por los 

menores JN, MA y DMHY, representados legalmente por su 

progenitora PAULA ANDREA YEPES VARÓN, en contra de JOSÉ 

NURLANDY HERNÁNDEZ CEBALLOS, se agrega oficio enviado por la 

demandante, mediante el cual informa que confirió poder a 

estudiante del consultorio jurídico de la Universidad de Manizales, sin 

que al despacho haya llegado tal información.  

 

Por lo anterior se dispone oficiar al mencionado consultorio jurídico 

para que indique quién es el estudiante encargado del caso, con el 

fin de que impulse el trámite.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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